	FECHA DE VOTACIÓN


	ASUNTOS VOTADOS



	29/06/10
30/06/10

	36  ASUNTOS
163 ASUNTOS

	VOTOS RELEVANTES

ELECTORAL

11349-10, 11350-10. REFERENDUM. SOBRE UNIONES ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 2 de la Ley Reguladora del Referéndum. No. 8492. Interpretación del Tribunal Supremo de Elecciones en resolución número 3401-E9-2008 del 30-09-08. Se someterá a referéndum el Proyecto de Ley de Unión Civil entre personas del mismo sexo. Se considera que existe una omisión legislativa de excluir como materia de referéndum, los derechos de las minorías o grupos que históricamente han sido discriminados y excluidos de la sociedad costarricense, pues considera que eso constituye una violación de los instrumentos internacionales de derechos humanos y que la figura no puede ser empleada para definir la titularidad del derecho, pues esa es una discusión relevante únicamente para los miembros de los grupos afectados, por lo que considera que se viola el derecho a la igualdad y la prohibición de realizar discriminaciones contrarias a la dignidad humana, contenidas en el artículo 33 de la Constitución Política. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza de plano la acción.  El Magistrado Jinesta, y la Magistrada Pacheco salvan el voto y ordenan dar curso a la acción. RP
11352-10. DIPUTADOS. CANCELACIÓN DE CREDENCIALES POR PARTE DEL TSE. Acción de Inconstitucionalidad en contra del artículo 262 del Código Electoral. La norma impugnada otorga la facultad al Tribunal Supremo de Elecciones de cancelar las credenciales de los miembros de los Supremos  Poderes, en contra de la competencia exclusiva y excluyente de la Asamblea Legislativa.  Refiere que el constituyente estableció taxativamente las causales por las cuales los Miembros de los Supremos Poderes pueden perder su credencial. En consecuencia, la norma impugnada incurre en una clara violación del citado principio constitucional de que las causales para la pérdida de credenciales de los Miembros de los Supremos Poderes, las cuales son taxativas y reguladas directamente por la Constitución.  Ninguna de las normas constitucionales le asignan al Tribunal Supremo de Elecciones la competencia de dictar la sentencia o sanción final en casos de denuncias contra los diputados ni contra los otros Miembros de los Supremos Poderes, ni permiten que sea cancelada la credencial de un diputado. Se declara parcialmente con lugar la acción. En consecuencia, se anula por inconstitucional la frase que indica: "... sin perjuicio de lo que establece el artículo 68 de la Ley orgánica de la Contraloría General de la República." contenida en el Código Electoral, Ley No. 8765 de 19 de agosto de 2009, publicado en el Alcance 37 a La Gaceta No. 171 del 2 de septiembre de 2009. Se le da un plazo de treinta y seis meses a la Asamblea Legislativa para que dicte la reforma parcial a la Constitución Política y la reforma a su Reglamento para incorporar el deber de probidad como una causal de cancelación de credencial y otras sanciones. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la norma impugnada, sin perjuicio de los derechos adquiridos de buena fe y las situaciones jurídicas consolidadas. En lo demás, se declara sin lugar la demanda. El Magistrado Armijo Sancho y Pacheco Salazar salvan el voto y declaran sin lugar la acción. El Magistrado Cruz Castro y la Magistrada Calzada Miranda ponen nota. CL Parcial

MINORIAS

11351-10.  EXTRANJEROS. LIMITACIONES A EXTRANJEROS PARA OBTENER CONCESIONES EN ZONA MARITIMO TERRESTRE. Acción de Inconstitucionalidad en contra de los incisos a), c), ch), d) y el último párrafo del artículo 47 de la Ley sobre la Zona Marítimo Terrestre, número 6043 del dos de marzo de mil novecientos setenta y siete y los incisos a), c), ch), d) del artículo 25 del Reglamento a dicha ley, emitido por Decreto Ejecutivo número 7841 del dieciséis de diciembre de mil novecientos setenta y siete. La normas se impugnan en cuanto las limitaciones que disponen en relación con los extranjeros son violatorias del derecho fundamental a la igualdad garantizado por la Constitución Política. Alega que las limitaciones y excepciones para ser concesionarios de la zona marítimo terrestre dispuestas en las normas cuestionadas, se basan en la nacionalidad y carecen de todo propósito o finalidad razonable. Pues sustentarlas en un fin de preservación del patrimonio nacional, sus riquezas naturales y los valores y principios costarricenses, contravendría el aprecio de la Constitución por la diversidad cultural y el incentivo que en esta materia supone la incorporación de extranjeros a la vida nacional. Además, al tratarse de propiedad del Estado y ser inalienable e imprescriptible, las concesiones son para el uso y disfrute de áreas determinadas de la zona restringida, por un plazo fijo, circunstancia que no varía en lo absoluto si la concesión recae sobre un nacional o un extranjero. Las medidas diseñadas por el legislador y seguidas en el Decreto Ejecutivo  a su juicio carecen de idoneidad y son gravemente desproporcionadas. Se DECLARA SIN LUGAR respecto del inciso a) de ambos artículos citados. La Magistrada Calzada salva el voto parcialmente y declara con lugar la acción en relación con el artículo 47 inciso a) de la ley y 25 inciso a) de Reglamento. SL

AMBIENTE

11503-10. CONTAMINACIÓN AMBIENTAL. PROBLEMA DE AGUAS NEGRAS POR FALTA DE ALCANTARILLADO EN PASO CANOAS.  Alega el recurrente  que el centro  de Paso Canoas de Corredores requiere con  urgencia la  construcción de un alcantarillado para las aguas pluviales. Indica que el Ministerio de Transportes terminó con los planos del proyecto, sin embargo, el mismo quedó inconcluso. En vista de lo anterior, la Municipalidad de Corredores coordinó con JUDESUR el financiamiento de la obra, misma que inició ese año, pero no obstante, no se realizaron los estudios de impacto ambiental, así como tampoco se resolvió en qué lugar serían depositadas las aguas pluviales, negras y residuales. Indican  que debido a lo anterior enviaron  comunicación a la Comisión Nacional de Emergencias quien manifestó que el problema era responsabilidad de la Municipalidad, pero hasta ahora no se ha dado una solución efectiva al problema. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena al  Presidente del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, Alcalde Municipal de Corredores, Presidente del Concejo Municipal de Corredores y al Director del Área Rectora de Salud de Corredores, adoptar cada uno dentro del ámbito de sus competencias, en el plazo máximo de SEIS MESES-las medidas que sean necesarias para darle una solución integral al problema de aguas negras o servidas. Deberá el Área de Salud de Corredores: a) En el plazo de quince días contados a partir de la notificación de esta sentencia realizar las pruebas técnicas consistentes en "tinciones" de fluoresceína a las 2500 viviendas y los 400 comercios del área de atracción de Paso Canoas; b) Una vez realizadas las pruebas deberá emitir de forma inmediata las órdenes sanitarias a los responsables de todas aquellas viviendas o establecimientos que la inspección determinen están disponiendo antirreglamentariamente de sus aguas negras o servidas. CL

TRABAJO

11495-10. DESPIDO. EN ASUNTOS DE DESPIDOS O SANCIONES POR MERA CONSTATACIÓN SE DEBE DAR DEBIDO PROCESO. Alega el recurrente que fue despedido sin responsabilidad patronal argumentando que se había ausentando injustificadamente a sus labores.  Dicha falta se consideró como de mera constatación, razón por la que no se le dio oportunidad de ejercer su defensa y oponerse al acto. En casos de sanciones o despidos de mera constatación, la Sala Constitucional era del criterio que en casos en donde los hechos son directamente constatables con examen del registro de asistencia, la Administración puede imponer directamente la sanción, pues la exigencia de debido proceso llegaría a extremos absurdos, ya que en estos casos no hay nada que probar (ver sentencias 7890-10, 2782-10, 18301-09). No obstante, ante un replanteamiento del tema y con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se cambia el criterio y en adelante, se requerirá de un debido proceso en el que se garantice el derecho de la defensa del funcionario público, de modo que pueda formular alegatos y ser oído, antes de imponerle cualquier sanción. Se declara con lugar el recurso. Se anulan las resoluciones Nos. 3175-09 de las 08:30 horas de 25 de agosto de 2009 y 5091-09 de las 10:30 horas de 25 de noviembre de 2009, ambas del Ministro de Educación Pública y, en consecuencia, se restituye al recurrente  en el pleno goce de sus derechos fundamentales. CL

NOTARIOS
11347-10. SANCIONES. SUPENSIÓN DE LA FUNCIÓN NOTARIAL E INTERRUPCIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN.  Acción de Inconstitucionalidad  en contra del artículo 144 inciso e) y 164 del Código Notarial. Ley 7764. La norma permite que se suspenda a los notarios de uno a seis meses, cuando incumplan alguna disposición, legal o reglamentaria, que les imponga deberes u obligaciones sobre la forma en que deben ejercer la función notarial. Asimismo, se indica que la prescripción se interrumpe por la notificación de la denuncia al notario, una vez practicado este acto y mientras se tramita el proceso, no correrá plazo de prescripción alguno.  Sobre el tema, se citan las sentencias 14281-2009, 6320-2003, 6472-96, 1797-97, 4432-97, 8390-97, 8790-97, 4397-99, 1794-99, 2000-2000, 2001-0856 y 2006-2228 y con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza por el fondo la acción. RF

PENSIONES ALIMENTARIAS
11490-10. IMPEDIMIENTO DE SALIDA DEL PAÍS.  SE ARCHIVA EL ASUNTO SIN LEVANTAR EL IMPEDIMENTO. Reclama el recurrente  que dentro del proceso de pensión alimentaria que se sigue en su contra se ordenó el impedimento de salida del país. Indica que en la actualidad todos los beneficiarios son mayores de edad,  por lo cual la actora ya no tiene legitimación para continuar en representación de sus hijos. Alega que el Juzgado recurrido omitió prevenirle al beneficiario para que se apersonara, con el fin de ratificar lo actuado, o indicar si deseaba o no continuar con el proceso; en su lugar envió el expediente al archivo judicial para que fuera definitivamente archivado, sin cancelar su impedimento de salida del país. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Juzgado Contravencional y de Pensiones Alimentarias del Tercer Circuito Judicial de Alajuela, resolver de manera pronta y oportuna la prevención efectuada mediante resolución del mismo despacho de las once horas cincuenta y un minutos del 23 de junio de 2010, para que de conformidad con lo establecido en esta sentencia, se ordene el levantamiento del impedimento de salida del país dictado contra el tutelado, si otra causa no lo impide. CL

PENAL
11339-10. IMPUTADO. NO LE QUITAN ESPOSAS EN AUDIENCIA. Alega el recurrente  que dentro de la causa penal que se tramita en contra de su representado, se realizó una audiencia para determinar la procedencia de la prisión preventiva solicitada por el Ministerio y que en dicho acto, la  jueza rechazó su solicitud de quitarle las esposas al imputado con el argumento de que la Sala en que se realizaba la audiencia, no reunía las condiciones mínimas de seguridad. Con base en las resoluciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. Voto salvado de los Magistrados Calzada y Armijo. SL 

PENITENCIARIO

11317-10. TRASLADO. NO SE ACATA ORDEN DEL TRIBUNAL DE TRASLADO POR RAZONES DE SALUD. Alega el recurrente que es portador de VIH+ y que padece, entre otros, de diabetes mellitus, hipertensión arterial y cálculos renales. Debido a estas circunstancias, requiere que le sean proporcionados, en forma adecuada, una atención médica regular y una dieta balanceada, cuidados que, no se le brindan en el centro institucional donde se encuentra privado de libertad. Señala además que recientemente, el Tribunal Penal de Juicio de Heredia recomendó, por razones de salud, el traslado del amparado a otro centro penitenciario pero a la fecha, no se ha ejecutado esa reubicación. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se le ordena a la Directora del Centro de Atención Institucional Pococí y al Director General de Adaptación Social, adoptar inmediatamente, las medidas que correspondan para cumplir lo dispuesto por el Tribunal Penal de Heredia en el Voto No.181 de las 11:00 horas de 21 de mayo de 2010. CL Parcial

11318-10. LIBERTAD CONDICIONAL. ATRASOS EN LA VALORACION PSICOLÓGICA. Alega el amparado que está descontando una pena en el Centro de Atención Institucional La Reforma y tiene derecho a la petición de libertad condicional, la cual solicitó; no obstante, le indicaron que debe demostrar que ha cumplido con el tratamiento que se establece en la normativa respectiva, lo que no ha podido hacer, en razón de que no hay psicólogos en el Departamento de Psicología Forense del Poder Judicial, que determinen si el imputado tiene autocontrol de sus impulsos y si ha modificado sus modos de conducta. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. Comuníquese a todas las partes. SL


	El acta completa de la votación de este día pueden consultarla en nuestra página de internet.

Esta es una referencia de los votos relevantes de esta sesión, una vez redactadas, firmadas y notificadas, podrán encontrar las sentencias íntegras en nuestra página de la Sala Constitucional: www.poder-judicial.go.cr/salaconstitucional
CL: Con Lugar     SL: Sin Lugar          RP: Rechazo de Plano      RF: Rechazo por el Fondo
PARTES DISPOSITIVAS DE ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD

Y CONSULTAS

San José, 29 de junio de 2010.-

En San José, a las catorce horas con treinta minutos del veintinueve de junio del dos mil diez, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside), Luis Paulino Mora Mora, Gilbert Armijo Sancho, Ernesto Jinesta Lobo, Fernando Cruz Castro, Fernando Castillo Víquez y  (1) Aracelly Pacheco Salazar.

1)     Sentencia 2010-11342

Expediente 10-08215-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y cinco minutos. Consulta Judicial de Constitucionalidad. Tribunal de Casación Penal del Segundo Circuito Judicial de San José en lo referente a la Ley de creación del recurso de apelación de la sentencia, otras reformas al régimen de impugnación e implementación de nuevas reglas de oralidad en el proceso penal. No ha lugar a evacuar la consulta.-

2) Sentencia 2010-11343

         Expediente 10-07449-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y seis minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Marvin Antonio Valenciano Rojas en contra del Reglamento a la Ley número 7688 sobre Tarjeta de Identidad para los Costarricenses mayores de 12 años y menores de 18. Decreto 26895-MTSS-J. Se rechaza de plano la acción. 

El Magistrado Castillo Víquez salva el voto y ordena darle curso a la acción.-

3) Sentencia 2010-11344

Expediente 10-08445-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y siete minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Hugo Bolaños Espinoza en contra de la aplicación del artículo 348 del código Procesal Penal. Se rechaza de plano la acción.-

4) Sentencia 2010-11345

Expediente 10-07839-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y ocho minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Liza Mata Méndez en contra del artículo 2 inciso ch) Reglamento de Actividades Taurinas. No. 19183-G-S del 07-07-89. Se rechaza de plano la acción.-

5) Sentencia 2010-11346

Expediente 10-07684-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y nueve minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Eduardo Ernesto Mora Valverde en contra de los artículos 5 inciso e) y 6 inciso 5) del Reglamento sobre el registro de contadores públicos autorizados para los servicios atinentes a las liquidaciones de gastos de los partidos políticos ante el Tribunal Supremo de Elecciones. Se rechaza de plano la acción.-

6) Sentencia 2010-11347

Expediente 10-08016-0007-CO. A las quince horas. Acción de Inconstitucionalidad. Mario Rafael Gómez Pacheco en contra del artículo 144 inciso e) y 164 del Código Notarial. Ley 7764. Se rechaza por el fondo la acción.-

7) Sentencia 2010-11349

Expediente 10-08458-0007-CO. A las quince horas con dos minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Defensoría de los Habitantes de la República en contra del artículo 2 de la Ley Reguladora del Referéndum. No. 8492. Interpretación del Tribunal Supremo de Elecciones en resolución número 3401-E9-2008 del 30-09-08. Se someterá a referéndum el Proyecto de Ley de Unión Civil entre personas del mismo sexo. Se rechaza de plano la acción.  El Magistrado Jinesta, y la Magistrada Pacheco salvan el voto y ordenan dar curso a la acción.-

8) Sentencia 2010-11350

Expediente 10-08555-0007-CO. A las quince horas con tres minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Yashin Castrillo Fernández en contra artículo 2 de la ley 8492, Ley sobre regulación del referéndum. Se rechaza de plano la acción.  El Magistrado Jinesta, y la Magistrada Pacheco salvan el voto y ordenan dar curso a la acción.-

9) Sentencia 2010-11351

Expediente 09-10788-0007-CO. A las quince horas con cuatro minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Brian Glen Hirsch en contra de los incisos a), c), ch), d) y el último párrafo del artículo 47 de la Ley sobre la Zona Marítimo Terrestre, número 6043 del dos de marzo de mil novecientos setenta y siete y los incisos a), c), ch), d) del artículo 25 del Reglamento a dicha ley, emitido por Decreto Ejecutivo número 7841 del dieciséis de diciembre de mil novecientos setenta y siete. Se rechaza de plano la acción en cuanto se dirige contra los incisos c) y ch) y el último párrafo del artículo 47 de la Ley de la Zona Marítimo Terrestre número 6043 de dos de marzo de mil novecientos setenta y siete, y contra los incisos c), ch) y d) del artículo 25 del Reglamento a la Ley sobre la Zona Marítimo Terrestre, Decreto ejecutivo número 7841 del dieciséis de diciembre de mil novecientos setenta y siete. Se DECLARA SIN LUGAR respecto del inciso a) de ambos artículos citados. Notifíquese. La Magistrada Calzada salva el voto parcialmente y declara con lugar la acción en relación con el artículo 47 inciso a) de la ley y 25 inciso a) de Reglamento.-

10) Sentencia 2010-11352

Expediente 10-00477-0007-CO. A las quince horas con cinco minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Maureen Patricia Ballestero Vargas en contra del artículo 262 del Código Electoral. Se declara parcialmente con lugar la acción. En consecuencia, se anula por inconstitucional la frase que indica: "... sin perjuicio de lo que establece el artículo 68 de la Ley orgánica de la Contraloría General de la República." contenida en el Código Electoral, Ley No. 8765 de 19 de agosto de 2009, publicado en el Alcance 37 a La Gaceta No. 171 del 2 de septiembre de 2009. Se le da un plazo de treinta y seis meses a la Asamblea Legislativa para que dicte la reforma parcial a la Constitución Política y la reforma a su Reglamento para incorporar el deber de probidad como una causal de cancelación de credencial y otras sanciones. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la norma impugnada, sin perjuicio de los derechos adquiridos de buena fe y las situaciones jurídicas consolidadas. En lo demás, se declara sin lugar la demanda. Publíquese íntegramente en el Boletín Judicial y reséñese en el Diario Oficial La Gaceta. Notifíquese a las partes, y a la Asamblea Legislativa. El Magistrado Armijo Sancho y Pacheco Salazar salvan el voto y declaran sin lugar la acción. El Magistrado Cruz Castro y la Magistrada Calzada Miranda ponen nota.-




